
 
          

 
 
 

Int  273 
Exp. No. 2021-00258-00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDIO 
 
Armenia Q., febrero veintiuno (21) del año dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado de la demandante dentro del 

presente proceso, toda vez que fue coadyuvada por la poderdante en tal sentido, tal como 

lo exige el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la misma. 

 

En consecuencia, se requiere a la actora para que, en el plazo máximo de ocho días 

contados a partir del acuse de recepción del mensaje, constituya apoderado judicial, o se 

entenderá que continuará el trámite en causa propia. Líbrese oficio por el centro de 

servicios. 

 

En lo referente al traslado de los recursos de reposición interpuestos contra el auto 

admisorio de la demanda, el auto del 14 de febrero y las excepciones previas, de los mismos 

se correrá traslado en el momento procesal oportuno y una vez venza el plazo concedido a 

la demandante para constituir apoderado judicial, en caso de no hacerlo o una vez 

reconocida personería a su nuevo mandatario, para efectos de garantizar el debido 

proceso. 
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